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lImo, Sr. Director general de Transportes Terrestres

resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 31 de diciem
bre de 1972 sobre condiciones para otorgar autorizaciones du
rante eñ año 1973 para la práctica del servicio público discre~

cional dé transporte de viajeros 'por carretera, la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de Justicia ha dicta-do sentencia el 5 de
julio de 1974, cuya parte dispositiva dice así:

"Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo nú
mero trescientos dos mil uno de mil novecientos setenta y tres,
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Juan An
tonio García San Miguel Y· Orueta, en nombre y representación
del Consejo Sup=rior de Camaras Oficiales de Comercio: Indus
tria y Navegación de España contra Orden del Ministerio de
Obras Públicas de treinta y uno de diciembre de mil novecientos
setenta y dos, debemos declarar y dedaramos la inadmisibilidad
del mismo por falta de legitimación activa; sin hacer expresa
condena de costas,,,

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el pninserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
Que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1974.-El Subsecretario, Salvador

Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr, Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la. que se concede al Ayuntamiento
de Cervell6 un aprovechamie.(tto de aguas subálveas
en zona de polícia del río Llobregat, en término
municipal de San· Vicente dels Horts (Barcelona).
con destino al aba.stecimiento de agua potable.

El Ayuntamiento de Cervelló (Barcelona) ha solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas subálveas en zona de po
licía del río Llobregat, en término municipal de San Vicente deIs
Horts (Barcelona), con destino al abstecimiento de agua pota
ble, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder al Ayuntamiento de Cervalló autorización para deri

var un caudal de aguas subalveas del río Llobregat de L920
metros cúbicos por día, equivalente a un cauHal continuo de
22,22 litros por segundo, en el término municipal de San Vicen
te deIs Horts (Barcelona),.y en terrenos del Patrimonio Fpres
tal del Estado, que podrá elevar hasta un máXimo de 34 litros
por segundo durante dieciséis horas diarias, con destino al abas:
tecimiento de agua potable a Cervelló, La Palma de Cerve~lo
y Urbanizaciones adyacentes de ..L'Acampament», ..Can PI»,
~Can Castany", ..Can Paulet», «Can Mascaró" y "Can Guítart
Vell» , con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán a los dos proyectos pre
sentados por el Ayuntamiento de Cervelló, suscritos, respectiva
mente, el primero, por el Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos don Juan .Antonio Torner Peralta, en Barcelona y mayo
de 1971, en el que figura un presupuesto de ejecución mat€;-ial
de 10.223.389,47 pesetas; y el segundo, por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don Rafael Comella Pons,en Barce
lona y enero de 1973, en el que figura un presupuesto de eje·
cución material de 10.694.611,82 pesetas, ambos visados por el
Colegio profesional correspondiente, y que se aprueban a los
efectos concesionales en cuanto no se oponga a las condiciones
de la presente conc~sión, La Comisaría de Aguas del Pirineo
Oriental podrá autorizar pequefias variaciones que tiendan tl;l
perfeccionamiento de ambos proyectos y que no impliquen mo
dificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.-Las obras comenzarán en el plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
..Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el
plazo de treinta y seis meses, contado a partir de la misma
fecha, Las obras serán dirigidas por un Ingeniero de Caminos
Canales y Puertos, designado por el Ayuntamiento de Cervelló,
cuyo nombre será comunicado a la Comisaría de Aguas del
Pirineo Oriental, dentro del plazo de iniciación de las obras. Ú\
puesta en marcha del aprovechamiento tendrá lugar una vez
redactada el acta de reconocimiento final de las obras.

Tercera.-La Administración llO responde del caudal que se
concede, y podrá obligar al concesionario a la construcción, a su
costa, de un módulo limitador de caudaL para lo cual pre.sen
tará El. la aprobación de la Comisaría de Aguas del PIrIneo
Oriental el proyecto correspondiente. La Comisaria de Aguas
del Pirineo Oriental comprobará especialmente que el volumen
utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del que
se autoriza, que no puede ser superior a '1.920 metros cúbicos
diarios.

Cuarta.-La. inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones tanto durante la construcción como en el período de
explot~ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del con~
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep~os
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo dt;l prm
cipio de los trabaios. Una vez terminados, y previo aVISO .del
concesionario. se procederá a su reconocimiento por el ComIsa·
rio Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, ley~ntándo~e
acta en la que conste el cumplimiento de estas condlclones, sm
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta
la Dirección General de Obras Hidráulicas.
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nientas setenta y cuatro mil cuatroci.::mtas Ul>venta peselas,
respectivamente, que incrementadas en el cinco por cien en
concepto de premio de afección, hacen un total para ambas
parcelas de diecisiete millones novecientas diez mil setecientas
treinta y dos pesetas, que serán satisfechas por la Administra-.
ciónexpropiante a don Jacinto Esteva VendreI1, así como la can
tidad de dos millones cinco mil pesetas en concepto de indúm~

nizacián correspondiente a la «via de acceso» a la Ciudad Diago
nal, más los intereses legales a partir del dia siguiente a la
ocupación; sin hacer expresa imposición de costas en ninguna
de ambas instancias.»

El excelentísimo señor Ministro, ace'ptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aiíos.
Madrid, 8 de octubre de 1974.-El Subsecretario, Salvador

Súnchez-Terán Hernandez.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 301.697/
1972, promovido por la «Compañi.a lndu.strial del
Llobregat, S A~".
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Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo mlme~
ro aOL69711972, promovido por la ",Compañía Industrial del
Llobregat, S. A.o>, contra resolución de este Ministerio de Obras
Públicas de 27 de julio de 1971, ampliarlo a la de 15 de noviem
bre del año 1972, sobre denegación de solicitud de cambio de
uso parcial de las aguas sulbálveas del rio Llobregat,. la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia
el 18 de febrero de 1974, cuya parte dispositiva dice asi:

...Fallamos: Que desestimando la pretensión en este proceso
deducida por .el Procurador don Adolfo Morales Vilanova, .en
nombre y representación de la ..Compañia Industrial del ,Llo~
bregat, S. A.», frente a la resolución del Ministerio de Obras
Publicas de veintisiete de julio de mil novecientos setenta y uno
y a la desestimación del .recurso de reposición interpuesto por
aquélla, primero, tácitamente, y déspués, de forma expresa, en
acuerdo de quince de noviembre de mil novecientos setenta v
dos, debemos declarar y declaramos que tales acuerdos se en
cuentran ajustados a derecho, sin imposición de costas.»

El exceleptísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto. por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1974.-EI Subsecretario, Salvador

Sánchez~Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Obras HidrauIicas

HESOLUCION de la Subsecrptaria porta que se
hace públíco el fallo de la sentencia dictada en el
recurso de apelación número 50.363/1972, promovi·
do por don Jacinto Esteva Vendrell.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 50.363/1972
promovido por' don Jacinto Esteva VendreIl contra' la sentencüi
dictada por la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial. de Barcelona en el recurso conten
cioso-administrativo numero 306/1971, con fecha 24 de octubre
de 1~72. sobre justiprecio de fincas ,expropiadas en' el término
muvIcipal .de Esplugas de LIobregat, con motivo de las obras
del proyecto 7·B-305 de la autopista de acceso a Barcelona la
Sala Quinta del Tribunal Supr~mo de Justicia ha dictado senten
cia el 11 de octubre de 1973, cuya' parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que" con estimacíó.n,yarcial de 105 recursos de
apelación interpuestos por el Abogado del Estado en represen
tación de la Administración, y por el Procurador' de los Tribu
nales don Baldomero Isorna Casal en la de don Jacinto Esteva
Vendrell, contra la sentencia pronunciada en la Sala Primera
de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Territorial
de Barcelona el veinticuatro de octubre de mil novecientos se
tenta y dos, y con. revocación. de la misma, debemos declarar y
declaramos como lustos precIOS de las parcelas números cua
renta y ocho y. ochenta y cuatro del término municipal de Es
pIugas. de Llo.bregat las cantidades de cuatrocientas ochenta y
tres mIl treSCIentas cincuenta 'pesetas, y dieciséis millones qui-



24204 28 noviembre 1974 B. O. del E.~Num. 285

Lo que se hace público en cumplimicnl() de las diposi¡iooe6
vigentes.

Madrid, 31 de octubre de 1$17"1 LJ Din,ctpl' gl'nl'ral, Sil n
tiago Serrano Pendan,

Doña María, de Velázquez López ha solicitado, y doña Juana
Dolores Buendla Veiazquez, ha contll1uado el E"pcdienL-t~ de con
cüsión de un aprovechamiento de aguas de la ¡lcequia de Rolas,
e:t término municipal de Calasparra (Mtll·ciü). con dt:'stioft a
negos, y

Esta Dirección General ha resuelte"
Conceder a doña Juana Dolores BlH~nclJa Velúzquez autoriza

ción para derivar de la acequia de Rotas. ('11 t(Tmino munici
pal de Calasparra (Murcia). hasta UI1 V01\Imen unual de sesenta
y un mil seiScientos quince (61.6FH metro;, cúbicos, eQuiva1cn
t.es a un caudal continuo de 1m litro y nO\'enta y seis centi
lItros por segundo íl.96 lit.ros por segundo) de aguas públicas
p.t'Ocedent¡;;s del rio S~gura con destino al riEgo de duce hec
tareas trelf';ta y dos UH'lUS y treint.a centiáreas 02,3230 hectá
reas). de tI~rra:> de su 'p~·opied.ad, sitHS en el paraje "Hondo
nera~.. del termmo muniCIpal de Cala.sparra (Murcía), y com
p.r:endIdas en el plano de la zona regable del proyecto, con suíe
ClOn aJas siguient.es condiciones:

Pri.mera.----:-El volumen maximo de agua cuya durivaC'Íón se
autoriza sera de ,').000 metros cubicas por heet<i,'"cu y m1€).

s,egun~a.-l"a concesionaria, dentro de los dos meses siguien
tes a la lecha de publIcación de esta concesión en el .Boletin

Quinta.~Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decret.adas en su caso por la autoridad competente.

Sexta.-Cuando se eleve .e, aprobación el acta de reconoci~

miento final de las obras, a qué se hace referencia en la con
dición 4.8

, se acompañarán los certificados de los análisis de las
.aguas, expedidos por la Jefatura Provincial de Sanidad,'a peti
ción del concesionario, no autorizándose la explotación del apro
vechamiento hasta que no quede acreditada en ellos su potabi
lidad, estando obligado el concesionario a ejecutar, a SUS expen
sas, las estaciones de tratamiento que se requieran para la
mejora de la calidad de las aguas que de Jos análisis cit.ados
se deduzca necesario

Séptima.-El agua cuyo aprovechamiento se concede queda
adscrita a los usos especificados, quedando prohibida su enaje
nación, cesión o arriendo, a tercero; si bien el concesionario
podrá. transferir el aprovechamiento del agua para el mismo fin,
previa autorización del Ministerio de Obras Públicas.

Octava.-La Adm,iniGt.ración se resúrva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena,-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nU0VQ años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimient.o final, sin p€·ríuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad. con la obligaCÍón de ejecutar las ubas
nccesHrías pura conservar o sustituir J8.S servidumbres cxbten~
tes, .

Décimu.-Esta concesión queda sujeta nI pago del callon Clue
en cualquier momento pueda estableu:,rse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de reguluciúll de la co
rriente del río realizadas por el Estado.

Undécirna.-Queda sujeta esta cuncesión a las dbposiciOlH'c;
vigent.es o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes de trabajo y dem{¡s de carúcier social

Duodécima,-El concesionario queda obligado a cumplir, tan
to en la construcción como en la explotación, las disposiciones
de la Ley de Pesca Fluvial para conservacíón de las (-;species.

Decimotercera.-A tenor de lo previsto en el articulo 5." de la
Orden ministerial de 4 de septiembre de 1959 y en la Orden mi
nisterial de 9 de octubre de 1982, el concesionario debeni pro
mover, ante la Comisaría de Aguas del Pü'ineo Oriental. la ca
rrespondiente autorización de vertido de agtlas residuales, no
pudiéndose iniciar el aprovechamiento de las Hguas concedido
hasta obtener t¡.queIla autorización.

Decimocuarta.-El concesionario dehera promover expedient.e
de autorización de nuevas tmifas para el aprovechamieoto do
aguas de la presente concesión, modificando el estudio de las
mismas, presentado en el sentido de unificarlas con las vigentes
del actual abastecimiento, que se amplia con las nuevas obras,
a la vez que se justifican debidamente los gastos de conserva·
ción y las pérdidas o usos públicos no facturables, y se estudia la
implantación de tarifas progresivas con el consumo. En tanto
no se aprueben las nuevas tarifas, no podran ser aplicadas.

Decimoquinta,-Caducará esta concesión por incumplimiento
de estas condiciones y en los casos prcvislos en las disposiciones
vigentes. declarándose aquélla según los tramitos sei1ulados. en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

24195 RESOLUC10N de la Dirección Ceni!rnl de Obras
f-iidráulicas por la que f>C concede a doiift Juww
Dolores Buendia \/eluzquez WI aprovechamiento de
a.gw.lS de la acequia de Rotas, en término munici
pal de Calasparra (Murcia), con destino a riegos.

Oficial del Estado~, present.arit en la Comisaría de Aguas del
Segura un plano de la superficie de riego concedida.

A la vista del expre~ado plano. y con las prescripciones que
se estime procedentes, la Comisaría de Aguas del Segura reque
rirá a la concosionaria para que presente, dentto del plazo de
tres meses. un anejo al proyecto, en el que se recojan las
modificaciones que deben introdncir<;e en t'ste, de acuerdo con
las condiciones de esta Resolución y las que puedan derivarse
del plano aludido.

Tercera.~-Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de
base a la petíción, con las modificaciones que impone esta con
cesión y, en particular, su condición s.ngunda.

La Comis.ana de Aguas de! Segura podrá autorizar pequeñas
modificaciones que. sin alterar las características Gsenciales de
la concesión, U(mdan al perfeccionamiento del proyecto.

Cuarta.-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y
dúberan quedar terminada,s en el de un año, a partir de la fecha
en que la Comi_,>aria de Aguas del Segura notifique a la intere
sada que las obras pu-edtm ser iniciadas una vez que se haya
dado cumplimiento a la condición segunda.

Quinta,--La Admimstración no respondo. dd caudaf que se
conCüde, y se n~scrva el derecho de tomar de la concesiÓn los
volúrrwne'; de agua que sean necesal'Íos pHra toda clase dto
obras púlJlü as en la forma que estime convenj(>nte, pc,ro sin
pel"Ít¡dic3J" lits cbra;; de aquélla.

St'xtfL--La in:-'pl~c~.'ión y vigilancia de las obras e instalacio
nes,'. ¡anto duranln la construcción (ümn en el períudo de explo
t:J.cwn del aproyecham,ento, qucdanlE a cargo de la Comisaría
,le A,:~'lias del Sq:,unl, ;;i(~ndo de nwnla d.el conr:E'~ionario las
l'CmUll('l'cHldll''' y ¡!:'l.stus que per ;.!iCl1,'_~ (Ul,Cf'!>lcs "'~ CT'i"lLl'!l

con arregle a las di,o;pnsiciOlwS vig(·~\i0"', debiendo darse cuenta
n di<:::ll() Ol'ganL:lJo de! pl'incipio de lo" trabajos, Una vez termi
nados éstu:':, y previo aviso de la cunl.p<;lonal'ia, se procedera
al l'ecOlHA.lnliuHu tlnal de las obras" i'l"ittl.'Jciunes por vi CCl~;i

sarto Jefe dn A¡,':uu::; o lngvnicro del Servicio l-m quien deh'gue.
!evilr~I:Ül(ÍL'-;(' acta en la Cjue COiLlen ¡¡b U_H'dclcn,liuls d,· in,
inslHincíón y el cumplimiento dt· ('.-;Ias condiciones, sin (¡ue
pucda COmf'lVnr i;;l ú.'lp.!placiün ante~ de sprobarse c'ita ada por
la Dirccf::ión Gennal de Obras l-lidr¿lulícfiS.

En cUttiCjuiec momento, la CrHuisaría de Aguas del Segura
podra exigir con cargo a la eGIl( esionariala L~;diza(ión de
trabajos e instalacic-l)r,c que ascgupm el cumplirni{,nto del con
dicionado dt' esta Hesolucíón y la prc'spnta_.ción de documentus
n:/;;cionar1o'; con la mbJna,

SépUma.---¡Jwxja sUie(¡l est,,j (:nl)r('c;ión ¡-¡ las drpo<.;iciones vi
gentes o qUt' se dicten reltttiv,-¡s [\ la íldustl"Ía nacícnal, contra
to y accidenll's del trabaío y dcmús de carH.Clúr "ocia!.

Octava.--S(~ concede la ocup""ción de jt:.'tTenCc. de dominio
público necesarios para la:; obras. En cuanto a las servidumbres
legales, podrftn ser decretadas por la 'iutoriciad competente.

Nov€na.--El u.gua onjeto do (':-;(a cUl!>:psión quedara inexcu
sablemente vincuiada a lac,uperfície cj(> ri¡:;go llue se concede, no
pudiendo ennjcl1tu·S,-· indepcl:dienti'IllUltt' aqtw] dnr;_'cho o esta
propic·dad. Yo en todo ca~o, La COll'e';jonal"ia no podn't bencf¡
cL!".';.<- con la venta de las aguas obícto de In (oncesión.

íJécima - -La insta.la_cíofl elt,vUdOl';l de las a:_;,:!l,S !Ji-lra esl<' ¡¡pro
vechBmiento no l.enrini más Ci:lp;¡;:idad (h~ captación ni potencia
de oh)~'aLi()n que la jndíspell.:iablc para la calltidmi de ogu<t y
exten<.;ión de n'g:~¡djo a que sü rüfi.:.:rt: fu cUllcesión, correspon
diendo H jn CnmiéinriH de Aguas de! Segura el control d0 los
cawialc,'; lltili?ad:.~.

A estos f'j'(~ctQS, la concesiollari:1 viene obfigada a ín:,:talnr un
conU-ldür de agua t'n su instalación el'2vadora, cuyas caradc
ríst'c;lS, disp,lsicion r f'mpl.:,IZHll1ícnlo qucdanm refj{;¡arlos y jus
i ifieados (;ll d alwlo que se cita -en la condición s{:guncla, y
remitira trimestralmente, o müs a menudo si asi se le ro(¡ui
l'ic,c' pOlO el Servicio, un parte con !¡h lectur¡lS pel"Íódiu,s ·del
citado cn!ltbd"c.

Undt:'Cima In (()!lccC;iOll.arlH nllricú un l,a<;o de agu¡¡" que, re,
cogiendo les sobrantes de su apUJv';~chu_nlicnto. los re\ 1('1'1<1 Dcr
la linea mús corta pos;bl(' al (ttllCP de dende pnlCcdan y pUl' {>l
punt,o IlEJS (-(~rCallO al de toma de las aguas.

Dl1udécinEl.-Sct"an prefürenic;-, en todo mOl1h'"lo j,.h n,c.;ndios
IrwJicionlJli'<';. síg:uit'ndoks Jos u<rrr'i-Oponc,icntc,s a las COrlCeSiOLüS
otorgada,; ]wra legalización do l"eg;{z1jos o:¡~t.entes en 25 de Dbril
de 1953, qU('dunc!() en terce¡- lug,-\r las COJ1Ct:siollf'S corrospon
di()l!tC; H 11\1('\,0" n~gadíos como el qUI.~ es obleto de la present.e
CUllceSlOll. [~,1 conCesionaria vi('n'~ obligada H la CiuSIJ'_'llsVm del
apn)y¿~ChHn,;ej;t(j c·n aquollos épocas de cxtú,wHlinarta sequía y
en ÜI'l.t.O n,} Cji.Hy.;ea satisfecl¡¿',; In~ j,'~'r¿'sidades de jo.s l'8?adios
qUf' lf:~ precedell ('n ();"den dc· prd'crcncia,

DedmotL'ner:_L-- La con,ysÍ!.;-¡al';a V;f:t1C obligadd. ;;J_ satisL1ccr
el U1l10n ¡'UJ' meL)'o cúbico el ..' ,l¡";l!it u:,itiL.uda que apnH::be Hllual
nl' :-1e el MinjsU!rio de Ob:-as Públi'"é¡S, y en pi que s'.' sllnJur;'¡n el
canon de ¡·c.¿,;uJaCtün delerminado 1'11 las nOi'nfHS de la lEgislación
vi¡:;L'nle y ~'I itUm;mto prcporcional r1ci.{'rlllinadu en la::; nermas de
la kgiéiluLlúl1 dr:,)nle y el Hume·nto proporcíona! qU8 cm'c;::·,;ponda
de io'=, gfl':'toS de la compem;ución de energitt eléctrica que ,:;3
hR-ya de calregur a los apccvech>,mientas hid;m~ledr¡cos HÍec
tudas pur las reducciones de desagüe de los emhalses, conve
nientes a los riegos, en cumplimiento del articulo 'l." del Decre
to de 25 de abril de 185:3.

D(~Cj;TI(KU<L :H.---i~sia cmH.:c:~Ü)n se oturga do acuerdo CJ11 el
Hp<vtado :,¡" de ia Orden mjnLtc::ial do 27 de diciembre de 1966,
relativa a la ordenación de ricgos en la cuenca del río Segura.

Uf'CilIloqüi;,[a.--Cun'lr!o Jos l.Cí"J"en0S r¡ue se pretende I8gar


